
MANUAL DE 
BIENVENIDA



¿QUIENES SOMOS?

Somosuna entidad sin ánimo de lucro, entre cuyos fines fundacionales
se encuentra promover la investigación científico -técnica, así como la
formación y docencia en el área de las ciencias de la salud, con el
objetivo de potenciar la calidad asistencial en el Hospital Universitario
de Getafe.



Promover y coordinar la investigación e
innovación en su ámbito geográfico, potenciando
la colaboración con otras entidades con el fin de
maximizar la traslación y transferencia de
resultados que contribuyan a la mejora de la
atención sanitaria y la salud de la población. Ser reconocido como Instituto de Investigación

de referencia nacional e internacional en sus
áreas de investigación priorizadas, a través de la
participación en redes y consorcios de
investigación y de acuerdos con el sector público
y privado.

Contar con una amplia e innovadora oferta
formativa de postgrado, que permita la rápida
adaptación de los profesionales a las nuevas
necesidades de salud de la población y a las
nuevastécnicas.

MISION

VISION

VALORES

Å Orientación a la resolución de problemas de 

salud.

Å Compromiso con la sociedad.

Å Calidad. Evaluación e implantación de mejoras 

continuas.

Å Cooperación con otros agentes públicos y 

privados.

Å Orientación internacional.

Å Integración.



ORGANIGRAMA



UNIDAD TÉCNICA

DEPARTAMENTO EXT. CORREO

Director 2605 direccion@iisgetafe.com

Responsable de Contratación y Compras 2578 contratacion@iisgetafe.com

Jefa Secretaría del CEIM 2397 cei.hugf@salud.madrid.org

Administración y RR.HH 2379 administracion.ext@iisgetafe.com

Proyectos Nacionales y Auxiliar CEIM 2731 proyectos@iisgetafe.com

Calidad y Digitalización 2698 calidad.ext@iisgetafe.com

Comunicación y Documentación 2397 comunicacion@iisgetafe.org

mailto:direccion@iisgetafe.com
mailto:administracion.ext@iisgetafe.com
mailto:calidad.ext@iisgetafe.com


NORMATIVA LABORAL 
DE FUNCIONAMIENTO 

INTERNO
(Haz click aquí para ver completo)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/12/22/BOCM-20201222-14.PDF


ÅLa jornada total semanal es de 37,5 horas de lunes a viernes, 

ambos incluidos.

ÅLa jornada diaria es de 7,5 horas.

ÅEl horario usual entre las 08:00 y las 15:30 horas con un descanso 

de media hora.

JORNADA Y HORARIOS

Se permitirá que el personal investigador disponga de

flexibilidad horaria según lo necesite el proyecto, previa

solicitud al IP y consentimiento del trabajador .



JORNADA Y HORARIOS

ÅNo se permite la realización de horas 
extraordinarias estructurales, salvo situaciones 
excepcionales, justificados, debidamente 
acreditadas, previa solicitud y autorización por 
parte de la Dirección.

ÅLas horas extraordinarias serán compensadas 
mediante descansos, por el tiempo equivalente, 
dentro del mes de su realización.



REGISTRO DE LA JORNADA

Å El registro de la jornada laboral se realizará obligatoriamente, a través de la 
aplicaci·n inform§tica òSESAMEótanto el inicio como la terminación .

Å La jornada empieza a computar desde el momento en el que el trabajador 
inicie su actividad tanto fuera (teletrabajo, congresos, viajesé) como dentro 
del centro de trabajo hasta su finalización.

Å Para solventar las incidencias a través de la plataforma, se deben notificar al 
correo:

administracion.ext@iisgetafe.com

Es obligatorio el registro en la 

plataforma tanto el inicio como la 

terminación de su jornada.

mailto:administracion.ext@iisgetafe.com


VACACIONES Y DIAS DE DESCANSO

Å Las vacaciones son de disfrute obligatorio.

Å No pueden ser compensadas económicamente.

Å Deberán ser disfrutadas antes de la finalización de los contratos y en todo caso antes del 
31/03 del año siguiente.

Å La solicitud de vacaciones de deberá realizar a la Dirección de la Fundación 
preferiblemente con un (1) mes de antelación, a través del formulario denominado 
òSOLICITUD PERMISO POR VACACIONES O DIAS DE LIBRE DISPOSICIONó.

22 días 

laborales

6 días de 

libre 

disposición

Se dispone de:

En forma proporcional al

tiempo de trabajo prestado.

A estos efectos los sábados

no se consideran días

hábiles.



ñSOLICITUD PERMISO POR 
VACACIONES O DÍAS DE LIBRE 

DISPOSICIčNò
(Click aquí para descargar)

ñSOLICITUD PERMISO POR 
VARIACION EXCEPCIONAL DE 

JORNADAò
(Click aquí para descargar)

http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/03/Solicitud-Permiso-Vacaciones-Libre-Disposicion.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/03/Solicitud-Permiso-Variacion-Excepcional-Jornada.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/03/Solicitud-Permiso-Vacaciones-Libre-Disposicion.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/03/Solicitud-Permiso-Variacion-Excepcional-Jornada.pdf


ñSOLICITUD DE REDUCCIčN DE 
JORNADA LABORAL POR 

GUARDA LEGALò
(Click aquí para descargar)

ñSOLICITUD PERMISO POR  
EXCEDENCIA POR CUIDADO 
DE UN HIJO MENORò

(Click aquí para descargar)

http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/06/Solicitud-Reduccion-de-jornada_Cuidado-hijos_Modelo.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/06/Solicitud-excedencia_Cuidado-hijos_Modelo.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/06/Solicitud-Reduccion-de-jornada_Cuidado-hijos_Modelo.pdf
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2022/06/Solicitud-excedencia_Cuidado-hijos_Modelo.pdf


VACACIONES Y DIAS DE DESCANSO

Å Las solicitudes deberán ser firmadas por el trabajador/a, el IP, y por la Dirección de la

Fundación.

ÅòEstasolicitud y/o comunicación será entregada antes del disfrute de estas vacaciones

y/o descansos a la secretaría de la Fundación para ser autorizadas por la Dirección y

registradas en el programa òSESAMEóó

Å Se procederá a establecer turnos rotatorios, en el supuesto de que varios trabajadores

pretendan disfrutar de sus vacaciones en un mismo mes o de forma fraccionada en dos

mesesdistintos y ello no sea posible por necesidadesde servicio debidamente justificadas .

Å Si el trabajador se encontrase en situación de incapacidad temporal antes del inicio del

período previsto para las vacaciones, estas se disfrutarán dentro del año natural, una vez

reciba el alta médica.



VACACIONES Y DIAS DE DESCANSO

Å Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones coincida en el tiempo

con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el

período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4, 48.5 y 48.7 del

Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a

la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho

precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el

año natural a que corresponden.

Å En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por

contingencias distintas a las señaladas anteriormente que imposibilite al trabajador

disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponda, el trabajador

podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido mas de

dieciocho mesesa partir del final del año en que se hayan originado.



LICENCIAS Y PERMISOS

òLaslicencias y permisos deberán ser solicitadas por el trabajador/a vía correo electrónico o
cualquier otro medio escrito a la Dirección de la Fundación con copia al IP y/o gestor
asignado. La Dirección por su parte resolverá en el plazo máximo de 10 días hábiles
comunicando al trabajador el resultado de su petición .ó



BAJAS LABORALES

òLosplazos legales para la entrega de los partes médicos a la Fundación, son los siguientes:

Å Partes de baja : 3 días desde la expedición del parte . En este será imprescindible la firma del
trabajador en el apartado del documento consignadoa tal efecto, para acreditar la cotización
de 180 días en los últimos 5 años.

Å Partes de confirmación : 3 días desde la expedición del parte .

Å Partes de alta : en las 24 horas siguientes a la expedición del parte . Si se produce un
accidente laboral debe ser comunicado a la empresa inmediatamente, para proceder a los
trámites administrativos correspondientes a la situación. Si este accidente laboral da origen a
una baja médica, los plazos de comunicación de los partes son los indicados anteriormente .ó



AVISO 
IMPORTANTE

òLafalta de justificación de la ausencia al trabajo sin acreditar
documentalmente la causa (Ej.: inicio maternidad, paternidad), así como la
ausencia de presentación en los plazos anteriormente indicados, será
considerada falta, pudiendo conllevar sanción, tal y como se tipifica en la Ley
de infracciones y sancionesen el ámbito laboral, pudiendo además conllevar la
pérdida del derecho a la prestación. Así mismo, se les informa que, en caso de
hospitalización o intervención quirúrgica, deberán acompañar junto con el
parte de baja, documento que acredite esta circunstancia.ó

En caso de accidente de 

trabajo, llamar a:

FREMAP-900610061



administracion.ext@iisgetafe.com

mailto:administracion.ext@iisgetafe.com


CONOCE UN POCO MAS 
DE LA FIBHUG Y SUS 

SERVICIOSé



El Hospital Universitario de Getafe fue el primer hospital

regional que consiguió esta certificación . La Norma UNE166002

proporciona un marco de sistematización de las actividades de

I+D+i que asegura que se abordan todas las que son relevantes

mediante la tecnología.

Desde su consecución en marzo de 2014 de la Certificación de

Calidad según la Norma UNE 166002 de gestión de la

Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) al Hospital

Universitario de Getafe se han llevado a cabo diferentes

actuaciones para la implementación de la política de I+D+i por

el que la Dirección asume y transmite a la organización la

importancia de las actividades de I+D+i.

CALIDAD UNE 166002



El Instituto de Investigación Sanitaria Getafe dispone de una Unidad de

Apoyo a la Innovación.

El principal cometido de esta Unidad, será identificar y analizar las ideas de

innovación que se generen dentro del propio Hospital, colaborar en la

identificación de requisitos y la planificación y ayudar en la búsqueda de la

financiación .

SERVICIOS DE APOYO A LA INNOVACIÓN



La investigación científica

genera conocimiento que

contribuye a la solución de

problemas, pero además

propicia un ambiente en el que

se cuestiona el conocimiento

establecido, se discuten los

avances y se fundamentan las

decisiones, lo cual es muy

beneficioso para el crecimiento

y la excelencia institucional .

Por ello el análisis de su

producción científica es

primordial para la evaluación

de su conocimiento .

(Memorias Científicas)

PRODUCCIÓN CIENTÍFICA

https://iisgetafe.es/documentos/memorias-cientificas/
https://iisgetafe.es/investigacion/produccion-cientifica/


AREAS DE INVESTIGACIÓN
1. Envejecimiento, fragilidad, discapacidad y dependencia.

2. Enfermedades crónicas, inflamatorias, infecciosas y degenerativas.

Ç Disfunción endotelial.

Ç Manejo de los problemas clínicos asociados a la ventilación mecánica y patología respiratoria aguda.

Ç Estudio del Virus VIH Pediátrico.

Ç Otras enfermedades infecciosas, inflamatorias y crónicas.

3. Cáncer y patologías de sistemas.

Ç Patología tumoral y de sistemas: órgano de la audición.

Ç Medicina regenerativa: piel y terapia celular.

Ç Órgano de la vista.

Ç Patología tumoral urológica.

Ç Cultivo de células tumorales en cabeza y cuello.

Ç Biología Celular y marcadores pronóstico de tumores sólidos (Colon, Mama) de alta prevalencia.

Ç Enfermedades neurodegenerativas: demencia, esclerosis múltiple.

Ç Columna.

Ç Osteogénesis Imperfecta.

Ç Fibrilación auricular.

Ç Otros sistemas.

4. Servicios de salud, promoción de la salud y actividad física.

5. Tecnologías aplicadas a la salud.



PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN



ENSAYOS CLÍNICOS Y ESTUDIOS 

OBSERVACIONALES



EVENTOS ORANIZADOS POR LA FIBHUG

SEMANA DE LA CIENCIA 2021

Presentación a cargo de la Dir. FIB y del Dir. Científico.

Talleres por grupos:

ω ά!ǇǊŜƴŘŜǊ ŀ ƭŜŜǊ ǳƴŀ t/wέ(Dr. Antonio FerrueloAlonso y Paloma Gonzalez Rodriguez)

ω άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŎƭƝƴƛŎŀ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴέ(Dra. Laura Pedraza Sepúlveda y el Dr. Alejandro Álvarez Bustos)

ω ά/ǳƭǘƛǾƻǎ ŎŜƭǳƭŀǊŜǎέ(Dra. Carolina Sánchez Rodríguez y la Dra. Isabel Sánchez Muñoz)

Charlas de cierre:

¶ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŦłǊƳŀŎƻέ -> Irene Cavada Carranza

¶ ά±ŀŎǳƴŀǎΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀέ-> Dr. Juan Ignacio Alós Cortés



Talleres

ÁòAprender a leer una 
PCRó

ÁòInvestigaci·n cl²nica e 
Innovaci·nó

ÁòCultivos celularesó





Charlas

ÁòDesarrollo de un 

nuevo f§rmacoó

ÁòVacunas, desarrollo, 

importanciaó



Ciclo de Seminarios

Dr. José Antonio 

Gutiérrez Fuentes
òEl sistema espa¶ol de 

Ciencia, Tecnología y 

Empresa: situación y 

perspectivas ante un futuro 

inciertoó

Dr. José María 

Fernández Sousa-

Faro
òLa investigaci·n en la 

industria farmacéutica: el 

ejemplo de Aplidinó

Dr. Francisco Abad 

Santos
òImplementaci·n de la 

farmacogenética en la 

práctica clínica en el 

Hospital Universitario de la 

Princesaó



Ciclo de Seminarios

D. José Jesús López 

Medina
òInnovaci·n estrat®gica en 

la colaboración Airbus -

Hospital Universitario de 

Getafe: una gran 

oportunidadó

KARL STORZ 

Endoscopia Ibérica, 

S.A. 
òAvances tecnol·gicos en la 

cirugía laparoscópica guiada 

por fluorescenciaó 





BOLETINES Y CONVOCATORIAS
(Ver convocatorias)

(Ver boletines)

https://iisgetafe.es/convocatorias-actuales/
https://iisgetafe.es/documentos/boletines-fibhug/


NUESTRAS REDES SOCIALES

https://twitter.com/iisgetafe
https://www.linkedin.com/company/fundaci%C3%B3n-de-investigaci%C3%B3n-biom%C3%A9dica-del-hospital-universitario-de-getafe


https://www.youtube.com/channel/UCME5JasAZebO5pUWPLBti2w

